
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sábado, 9 de agosto de 2008Página 25454 Número 185

- Tasa por Aprovechamiento Especial de la Vía 
Pública con Kioscos en Murcia y Pedanías.

-Tasa por Aprovechamiento de Terrenos de Uso 
Público con Vallas y Andamios.

- Tasa por Reserva de Terrenos.
Estos padrones se encuentran expuestos al público 

en la Agencia Municipal Tributaria de este Ayuntamiento 
durante un plazo de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación de este edicto, pudiendo ser examinado por 
los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las 
cuotas que en ellos se indican, pueden interponerse los 
siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la re-
clamación económico-administrativa, ante el Ayuntamiento 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de finalización del período de exposición pública 
de los presentes padrones (artículo 14.2 del R.D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición 
se hará constar que dicho acto no ha sido impugnado en 
vía económico-administrativa (artículo 21 del Reglamento 
General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en 
vía administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, 
de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede el 
interesado interponer reclamación económico-administrativa 
ante el Consejo Económico-Administrativo de Murcia, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de su notificación, si existe resolución expresa, o desde el 
día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del 
silencio administrativo, si aquella no se produjera (artículo 19 
del Reglamento del Consejo Económico-Administrativo de 
Murcia, BORM n.º 86 de 16-04-2005).

B) Reclamación económico-administrativa ante el 
Consejo Económico-Administrativo Municipal, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la finalización del 
período de exposición pública de los presentes padrones.

La resolución de la reclamación económico-
administrativa pone fin a la vía administrativa y es 
susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación.

Si no recayese resolución expresa, el plazo será 
de seis meses, contados desde el día siguiente a aquel 
en que se produzca el acto presunto (artículo 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

El período voluntario de pago es del 5 de septiembre 
al 5 de noviembre de 2008, ambos inclusive.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades 
colaboradoras, utilizando el documento de ingreso que 
este Ayuntamiento remitirá por correo ordinario a todos los 
interesados.

Son entidades colaboradoras: CajaMurcia, Caja 
de Ahorros del Mediterraneo, Cajamar, La Caixa de 
Catalunya, Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
Caja Rural Central y los Bancos Bilbao-Vizcaya-Argentaria, 
Santander.Central-Hispano y Banco Popular.

Quienes no reciban o extravíen el documento de 
ingreso pueden obtener un duplicado del mismo en 
cualquiera de las oficinas de gestión y recaudación 
municipal, sitas en C/ Esc. Juan González Moreno 
n.º 4 Bajo (junto a Virgen de los Peligros); Avenida Juan 
Carlos I, 4 ; C/ San Roque, 3, El Palmar; C/ Adrián Viudes, 
2, Beniaján; C/ Escritor Juan Valera, s/n, Cabezo de Torres 
y C/ Morera, 4, Puente Tocinos.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no 
pagadas serán exigidas por el procedimiento de apremio, 
y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y 24 del RD, 939/2008, de 
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación.

Murcia, 18 de julio de 2008.—El Director de la Oficina 
del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y de 
Rueda.

——

Murcia

9997 Aprobación del padrón de la Tasa por 
Aprovechamiento Especial de la Vía Pública 
con Mesas y Sillas del segundo semestre 
de 2008.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes 
interesados, que por Resolución del Director de la Agencia 
Tributaria de Murcia de fecha 17 de julio de 2008, ha 
sido aprobado el padrón de la Tasa por Aprovechamiento 
Especial de la Vía Pública con Mesas y Sillas del segundo 
semestre de 2008.

Este padrón se encuentra expuesto al público en 
la Agencia Municipal Tributaria de este Ayuntamiento 
durante un plazo de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación de este edicto, pudiendo ser examinado por 
los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las 
cuotas que en el se indican, pueden interponerse los 
siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo 
a la reclamación económico-administrativa, ante el 
Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del período de 
exposición pública del presente padrón (artículo 14.2 del 
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
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aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición 
se hará constar que dicho acto no ha sido impugnado en 
vía económico-administrativa (artículo 21 del Reglamento 
General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en 
vía administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, 
de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, 
puede el interesado interponer reclamación económico-
administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de su notificación, si existe 
resolución expresa, o desde el día siguiente a aquel en 
que se produzcan los efectos del silencio administrativo, 
si aquella no se produjera (artículo 19 del Reglamento del 
Consejo Económico-Administrativo de Murcia, BORM n.º 
86 de 16-04-2005).

B) Reclamación económico-administrativa ante 
el Consejo Económico-Administrativo Municipal, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la finalización del período de exposición pública del 
presente padrón.

La resolución de la reclamación económico-
administrativa pone fin a la vía administrativa y es 
susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación.

Si no recayese resolución expresa, el plazo será 
de seis meses, contados desde el día siguiente a aquel 
en que se produzca el acto presunto (artículo 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

El período voluntario de pago es del 5 de octubre al 5 
de diciembre de 2008, ambos inclusive.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades 
colaboradoras, utilizando el documento de ingreso que 
este Ayuntamiento remitirá por correo ordinario a todos los 
interesados.

Son entidades colaboradoras: CajaMurcia, Caja 
de Ahorros del Mediterraneo, Cajamar, La Caixa de 
Catalunya, Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
Caja Rural Central y los Bancos Bilbao-Vizcaya-Argentaria, 
Santander.Central-Hispano y Banco Popular.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso 
pueden obtener un duplicado del mismo en cualquiera de 
las oficinas de gestión y recaudación municipal, sitas en C/ 
Esc. Juan González Moreno n.º 4 Bajo (junto a Virgen de 
los Peligros); Avenida Juan Carlos I, 4 ; C/ San Roque, 3, El 
Palmar; C/ Adrián Viudes, 2, Beniaján; C/ Escritor Juan Valera, 
s/n, Cabezo de Torres y C/ Morera, 4, Puente Tocinos.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no 
pagadas serán exigidas por el procedimiento de apremio, 
y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y 24 del RD, 939/2008, de 
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación.

Murcia, 18 de julio de 2008.—El Director de la Oficina 
del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y de Rueda.

——

Murcia

9998 Aprobación del padrón del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 
de 2008.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes 
interesados, que por Resolución del Director de la Agencia 
Tributaria de Murcia de fecha 17 de julio de 2008, ha sido 
aprobado el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
de Naturaleza Rústica de 2008.

Este padrón se encuentra expuesto al público en 
la Agencia Municipal Tributaria de este Ayuntamiento 
durante un plazo de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación de este edicto, pudiendo ser examinado por 
los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuo-
tas que en el se indican, pueden interponerse los siguien-
tes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la re-
clamación económico-administrativa, ante el Ayuntamiento 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de finalización del período de exposición públi-
ca del presente padrón (artículo 14.2 del R.D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición 
se hará constar que dicho acto no ha sido impugnado en 
vía económico-administrativa (artículo 21 del Reglamento 
General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en 
vía administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, 
de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede 
el interesado interponer reclamación económico-administra-
tiva ante el Consejo Económico-Administrativo de Murcia, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
recepción de su notificación, si existe resolución expresa, 
o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan los 
efectos del silencio administrativo, si aquella no se produje-
ra (artículo 19 del Reglamento del Consejo Económico-Ad-
ministrativo de Murcia, BORM n.º 86 de 16-04-2005).

B) Reclamación económico-administrativa ante el 
Consejo Económico-Administrativo Municipal, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la finalización 
del período de exposición pública del presente padrón.


